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No es admisible el ejercicio de acciones renunciadas

que no conciernen al orden público.

lx'vcurxo dc nulidad ¡u!c¡'/U¡uslo [wr (¡011 lfduardo (¡az'cºícz

11Í()llfc"i'0, mz la musa que sigue mn ¡a Testa—

mcnluría de don ;1Í1'_(;1/z*l 1í(*lzcníquc, …mbrv cutre-

ga dc mms lvfr:rs. — l"1'ocvdc dv Í..íma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

En la escritura pública de cesión en pago, que en

copia corre a fs. 13, (le 26 de junio de 1931, (1011 I?.—

duardo García 3.1.ontcro se reconoce deudor de don

Miguel Echenique por la suma de S[(). 1'321,340.90,

proveniente de las operaciones o negocios detallados

en la cláusula prímcu. entre los que figura el que se

rcfícr* a las letras de cambio descontadas cn el Han-

co Anglo Sud Americano, que, al no ser pagadas por

los accptantcs, fueron cargadas en la cuenta de Eche—

nique. Parte de estas letras están constituidas por las

gíradas por García Montero, a cargo de la Caja de

Ahorros del Callao, que no fueron pagadas por la ins—

titución accptantc.

Por la cláusula segunda, García Montero cede a

Echenique, en pago de todas sus obligaciones, los

bienes y valores que se precisan en dicha cláusula. y

por la cuarta, este último asume la obligación de pa—
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gar las deudas de cargo del primero, entre las que fí-

gurzm la deuda al Banco Anglo Sud Americano. ori-

ginada por las letras protestadas y cargadas en la

cuenta particular de Echenique.

Salvada así, y pagada la responsabilidad de Gar-

cia Montero por las cantidades que recibió de Eche-

nique. provenientes de las letras descontadas en el

Banco antes nombrado. a cargo del de la Caja de

Ahorros, el segundo ha dejado de tener interés en c—

sos documentos y carece de acción para cohrarlos al

accptante. Tales aceptacinnos no figuran en la relación

de los bienes y valores cedidos por el demandante &

favor de Echenique.

Opino, en consecuencia. por la NULIDAD de la

sentencia recurrida y la confirmación de la apelada.

que declara fundada fa demanda de fs. 1.

Lima. 20 de abril de 1938.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 9 de agosto de 1938._

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y
considerando: que en 5 de abril de 1926 se formó u—
na sociedad colectiva entre don Eduardo García Mon-
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tem )” don Juan St0csscl, bajo la razón Eduardo Gar—

cia Montero y Compañía, para la cm1struccí611 (le cdi—

fi<:ios y ejecución de obras de pzwírnentación y otras,

que fué rcscíndída totahncntc por escritura de 2() de

junio de 1931, asumiendo el primero el activo y el
pasivo de la c<nnpuñin. con rclcvacíón de toda respon—

sabilidad para el segundo: que la c0111pañia cwnstru-

_u') entre otras ul.n'as, cl Jistudíum Modelo de Bella—

vista, perteneciente a la Caja de :Xhorn.m dc] Callao:

por cuya ejecución cntrcgó esta institución, a la So—

ciedad, lus díccínucvc letras que ohrzul cn lus dos

cuadernos ejecutivos, gírzulas por los c<mstructorcs. &

la orden (10 sí mismos, y, cargo de la Caja de Ahorros,

por un valor total (10 07,555 50105 49 centavos, que

esta aceptó entre los 1110508 de one… y abril de 1928.
y fueron protestados por falta de pago: que la histo—

ria dc tales letras, origen (10 este juicio, Como de 0—-

tr:1s (¡uc tuvíqr<m la misma suerte. & carg(.) de otras

personas. Consta en la escritura pública llamada de

cesión. (IC 26 de junio de 1931. de fs. 13, en ¡a quo

ambos socios (lcclm'an que la Compañía adeuda & don

Miguel Echenique más de un millón trescientos mil
50105. por 712611 de habilitaciones que éste los ha hc—

cho, para obras de pavímcntuci(m y edificación. y (10

pagos y garantías solidarias que ha efectuado _v utor—

gado, y cn la cual se relacionan, no solo esas deudas.

sino los bienes y derechos que la Compañía cede en

pago al acreedor y las obligaciones de los deudores

que éste contrae; y cxccdícndo el monto de las ubli—

gacíones al valor de esos bienes en 273,448 50105 63

centavos, Echenique se compromete a no exigir esto
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saldo & Montoro, condonándosdo formalmente y dc—

clara que am esta cesión se (la por cancelado de sus

 

acreencias conta los socios, quienes a su vez mani-

ficstzm que nada tienen que reclzunar de aquel: que

al descmnp0nerso el monto de la deuda, se expresa

que ella radica en parte en letras que fueron descon-

lu(las por García Montero y Compañia con la firma

de ]€cheníquc. cn el Banco Anglo Sud Americano, y

(¡U) 511 …) sor pagadas por los aceptantes, fueron car—

gadas cn la cucuta dc Echenique. por valor de 106,886

soles 77 centavos; convinícndo Echenique en asumir,

entre otras deudas de la Connpañízi, la cuenta del Ban—

co. por las letras protestadas y que le fueron carga—

das, ascendentes & esa cantidad: que los interesa—

dos se hallan de acuerdo en que las díccínucvc letras

:mtcs hncncíonzldas ¿¡ cargo de la (Íaja de Ahorros,

cuya entrega demanda Garcia, forman parte de esas

11 que alude la escritura, pues, en todas ellas intervi—

…) [.Ccheníquc como cndoszmtc, y no habiéndolas pa-

gado la Caja. las cargó cl Banca en la cuenta co—

rricntc de aquel, en junio de 1928. cnn… aparece a fs.

51: que es evidente que si Montero y Cmnpañia dos—

c<mtaron en el Banco las letras, como se declara en

la cscrítu*a, recibieron el importe efectivo del dos—

cucuto; y sí el 13:11…) cargó su valor en la cuenta de

Echenique, por haber sido protesta<las, vs éste quien

las pagó y quien tiene. por consiguiente, derecho al

reembolso ¿¡ que hubiere lugar. en la liquidación co-

1'1'cspondícnt0 de que está encargada la Superintenden—

cia de Bancos: que no es, por tanto, admisible, ni

justo que, después de haber aprovechado Montero del
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descuento de las letras, se le entreguen éstas, como

lo pretende. para cobrar de nuevo su valor al acep-

tantc: que lo estipulado en la escritura no altera la

situación de derecho que nace de las circunstancias

apuntadas_. porque al asumir Echenique la deuda rela—

tiva a la cuenta del Banco por letras que ya había

pagado… no hizo sino relevar a Montero de esta obli-
gación. que hizo suya, con el derecho correlativo. que

era innecesario expresar, de reembolsarsc de su im

porte cn la forma legal: y asi 10 entendieron las par—

tes de manera inequívoca, como aparece de las car—

tas de Montero y del doctor Orellana Agúcro de fs.

38 a 41. anteriores y posteriores a la escritura; y el

propio Echenique… en comunicaciones dirigidas en 110-

vicmbre de 1931… o sea meses después de otorgada

dicha escritura. se apcrsonó al Delegado liquidador

(le la Caja de Ahorros, llamándose sin contradicción

secionarío y actual propietario del crédito contra la

Caja y nombrando representante para los efectos de

la verificación y cobro, según consta a fs. 49 vta. y
50: que. en todo caso. Montero y Echenique declara—

ron conjuntamcte. cn la escritura mencionada, que,

después (le la cesión y condonación que ella contiene,

nada tenían que rcclamarse mutuamente; y, sin em-

bargo, el primero, contraviniendo a lo estipulado, ha

demandado a la testamentaría del segundo, para que

le entregue letras que no le pertenecen, porque se

encuentran endosadas & favor de éste, ejercitando así

una acción que ha renunciado expresamente. Por es-

tas razones y las del fallo de segunda instancia: de-

clararon NO HABER NULIDAD en la sentencia de
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vista de fs. 247. su fecha 22 de diciembre de 1936,

que revocando la de primera instancia de fs. 202 vta..

su fecha 18 de noviembre de 1935. declara sin lugar

la demanda interpuesta & fs. 1 por don F.duardo Gar-

cía Montero, sin costas: condenaron cn Ias del recur—

so a la parte que lo íntcrpusm y los devolvieron.

Barreto. — Quiroga. —— Zavala Loaiza. — Cárdenas.

Mi voto es por la NULIDAD de la sentencia de

vista y confirmación de la de primera instancia. que
declara fundada la demanda, de C011fn1'111í(121d con 10

díctzunínado por el señor Fiscal.

Ballón.

Se publicó cºnforme a ley.

11]. Árníllas O. de V., Secretaría.

No. 1669.—Añ0 1937.


